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RESUMEN

El principal propósito de este estudio reside en mostrar que el lenguaje ju-
rídico y parlamentario no consiste en la mera expresión de formas verbales, 
ajenas a cualquier valoración a tenor de determinadas exigencias éticas. 
Los autores de este trabajo entendemos que los fines jurídicos o políticos 
perseguidos por medio del lenguaje poseen una insoslayable dimensión 
deontológica. Por ello, esas pautas de «deber ser» deben proyectarse en 
las distintas manifestaciones del lenguaje jurídico y parlamentario. Los 
distintos epígrafes, en los que este ensayo consiste, suponen un intento 
de desarrollar y fundamentar ese designio intelectual concerniente a la 
indeclinable dimensión deontológica del lenguaje jurídico y parlamentario. 
Para el logro de ese propósito el trabajo se inicia con el estudio de los 
presupuestos teóricos y conceptuales sobre los que se articula la función 
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de la deontología en la oratoria forense y parlamentaria. Se analizan, a 
continuación, los principales presupuestos metodológicos sobre los que se 
estructura la presente investigación. Se parte, para el enfoque de esta pro-
blemática, de la trayectoria histórica de la retórica en la tradición jurídica 
y política. Se expone, como ejemplo contemporáneo de esta temática, un 
modelo arquetípico de oratoria forense y parlamentaria. Se presta especial 
atención al estudio pormenorizado de las más relevantes implicaciones 
deontológicas de la oratoria jurídica y parlamentaria. Por su incidencia 
en la cultura actual, se dedica un apartado específico a la consideración 
de la relevancia de las cuestiones de género en el lenguaje jurídico y 
parlamentario. El ensayo concluye aludiendo a los argumentos, inferidos 
del desarrollo de la investigación, que tienden a avalar la insoslayable 
dimensión deontológica de la expresión lingüística del derecho y de la 
política, así como de sus consecuencias.

Palabras clave: Lenguaje jurídico, lenguaje parlamentario, deontología 
jurídica y política, retórica jurídica y parlamentaria, teoría de la argumen-
tación en el Derecho y la política, análisis del lenguaje jurídico.

ABSTRACT

The main purpose of this study is to show that legal and parliamentary 
language does not consist of the mere expression of verbal forms, which 
are not subject to any assessment in terms of certain ethical requirements. 
The authors of this work understand that the legal or political ends pursued 
by means of language have an unavoidable deontological dimension. For 
this reason, these guidelines of what should be must be projected onto thei-
fferrent manifestations of legal and parliamentary language. The different 
headings, of which this essay consists, are an attempt to develop and support 
this intellectual design concerning the undeniable deontological dimension 
of legal and parliamentary language. In order to achieve this purpose, the 
work begins with a study of the theoretical and conceptual assumptions 
on which the function of deontology in forensic and parliamentary oratory 
is articulated. This is followed by an analysis of the main methodological 
assumptions on which this research is based. The approach to this problem 
is based on the historical trajectory of rhetoric in the legal and political 
tradition. As a contemporary example of this subject, an archetypal model 
of forensic and parliamentary oratory is presented. Special attention is paid 
to a detailed study of the most relevant deontological implications of legal 
and parliamentary oratory. Due to its impact on current culture, a specific 
section is dedicated to the consideration of the relevance of gender issues 
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in legal and parliamentary language. The essay concludes by alluding 
to the arguments, inferred from the development of the research, which 
tend to endorse the unavoidable deontological dimension of the linguistic 
expression of law and politics, as well as its consequences.

Keywords: Legal language, parliamentary language, legal and political 
deontology, legal and parliamentary rhetoric, theory of argumentation in 
law and politics, analysis of legal language.
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i. PLAntEAmiEnto: LA dEontoLogíA En LA orAtoriA ForEnsE y 
PArLAmEntAriA

En el ejercicio de la actividad jurídica y parlamentaria, ocupa 
un lugar destacado e insoslayable el lenguaje. La expresión oral, con la 
que juristas y parlamentarios operan, no se halla al margen del respeto 
de determinadas exigencias técnicas, así como del deber de atenerse 
a pautas deontológicas. En la opinión común y, de modo especial, 
en quienes contemplan con recelo el desempeño de las funciones 
jurídicas y parlamentarias, existe una cierta propensión peyorativa 
a identificar la retórica con una verborrea inane o, en el peor de 
los casos, con una palabrería destinada a enmascarar la realidad de 
los hechos y la justicia de los argumentos. Una reflexión sobre el 
lenguaje jurídico y parlamentario resultaría incompleta si no tomara 
en consideración estas circunstancias, que afectan de modo directo 
e inmediato, al desempeño de esas actividades y a su valoración por 
parte de la opinión pública.

En las reflexiones, que aquí se avanzan, se procederá al estudio 
de los elementos metodológicos, teóricos y prácticos que inciden 
en la retórica jurídica y parlamentaria y, en general, en las distintas 
manifestaciones orales o escritas de su expresión, poniendo especial 
énfasis en todos los aspectos que afectan a exigencias deontológicas 
de esa faceta fundamental del quehacer jurídico y parlamentario. 
Con este propósito, se procederá, de forma sucesiva a enjuiciar los 
momentos más relevantes de la formación histórica, de la situación 
actual y de algunos ejemplos del modus operandi de la argumentación 
jurídica y política 

En contra de cuanto piensan quienes tienen una visión su-
perficial del ejercicio de las funciones jurídicas y parlamentarias, el 
lenguaje de quienes las ejercen no consiste en unas fórmulas verbales, 
ajenas a cualquier tipo de exigencias de moralidad. Conviene advertir, 
que, en el seno de las distintas profesiones jurídicas, los usos del len-
guaje adquieren características distintas. Así, a diferencia del lenguaje 
de los jueces o de los científicos del Derecho, que responde a exigen-
cias estrictas de veracidad y justicia, el lenguaje en el que expresan 
sus argumentos los abogados y abogadas posee unas determinadas 
peculiaridades, que se hallan justificadas por la propia función de 
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defensa de los intereses de sus clientes, pero esas peculiaridades no 
deben implicar nunca una indiferencia o una transgresión de las pautas 
deontológicas inherentes al correcto ejercicio de la abogacía. De 
igual modo, el lenguaje parlamentario se dirige al logro de objetivos 
políticos para cuya consecución se recurre, las más de las veces, a 
figuras retóricas tales como la hipérbole, el hipérbaton, la paradoja, la 
antítesis, la ironía… El uso, perfectamente legítimo de estas figuras 
retóricas, no puede ni debe confundirse con determinados abusos del 
lenguaje parlamentario. El recurso a la falsedad, la tergiversación, 
el deliberado empleo de ambigüedades y equívocos, así como el 
recurso a formas degradadas de la oratoria parlamentaria como la 
calumnia, la infamia, la injuria… Implican la perversión del lenguaje 
parlamentario. 

Esas exigencias deontológicas, tal como se tendrá ocasión 
de aducir en las reflexiones que siguen, constituyen la pauta, el fun-
damento y la realización práctica de las formas correctas, orales o 
escritas, de las diversas manifestaciones del lenguaje jurídico y parla-
mentario. Un estudio, demorado en pormenores, de esta problemática 
exigiría una exposición más amplia de cuanto constituye el objeto 
de este ensayo cuyo propósito se circunscribe en esbozar una mera 
alusión a algunos de los principales hitos evolutivos y planteamientos 
teóricos de la cuestión. 

ii. CuEstionEs dE método

La dimensión cognoscitiva o lógica de la Filosofía debiera 
cumplir hoy un papel decisivo en la conformación de los métodos 
de la teoría y la práctica del ejercicio de las funciones forenses y, de 
forma especial en la formación de los juristas y de quienes deseen 
desempeñar tareas parlamentarias. 

Al promediar el pasado siglo el procesalista Francesco Car-
nelutti advertía que existe una materia jurídica, pero no un método 
jurídico; el método debe adaptarse a la materia sobre la que se pro-
yecta, pero la vía de acceso al conocimiento es una sola. Se trata, en 
opinión de Carnelutti, de una vía problemática y dificultosa por la que 
discurren los esfuerzos de filósofos, matemáticos, físicos, biólogos, 
historiadores y juristas (Carnelutti, 1961, III, p. 240).
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No huelga recordar que Hans Kelsen llegó, en su importante 
obra póstuma sobre la Teoría general de las normas a una conclusión 
muy próxima a la de Carnelutti. Kelsen, que durante gran parte del 
siglo pasado había sido el gran defensor de una teoría «pura» del 
Derecho, es decir, de un método peculiarmente jurídico, basado en 
el análisis formal de las normas, invierte su punto de vista en la gran 
obra de su madurez. En opinión de Kelsen, no se puede hablar de 
una lógica específicamente «jurídica». Es la lógica general la que se 
aplica tanto a las proposiciones descriptivas de la ciencia jurídica, 
como a las normas prescriptivas del Derecho, en la medida en que la 
lógica les puede ser aplicada (Kelsen, 1979, p. 220; cfr., Pérez Luño, 
2009e, pp. 361 ss.).

El Derecho es, por tanto, deudor de la lógica general en aque-
llos aspectos en los que la experiencia jurídica es susceptible de ser 
analizada desde presupuestos metodológicos lógico-formales. En 
este punto reviste hoy interés especial la posibilidad de aplicar la 
informática y la inteligencia artificial al conocimiento, elaboración y 
decisión en el Derecho. La actitud frente a esas proyecciones infor-
máticas por parte de los teóricos de los juristas profesionales suelen 
responder a las polaridades de un dilema, que se puede expresar en los 
siguientes términos: o defienden la posibilidad de una plena y absoluta 
formalización lógica del Derecho y el lenguaje jurídico, lo que implica 
desconocer aquellos aspectos normativos, del razonamiento y de la 
oratoria jurídica que no son reductibles a esquemas lógico-formales; 
o identifican el razonamiento y el lenguaje jurídico y el Derecho en su 
conjunto con la esfera de la incertidumbre, la intuición, la decisión y/o 
el arbitrio, lo que equivale a dejar en la penumbra todos los ámbitos 
y procesos jurídicos que responden a criterios de racionalidad.

La difusión, en la Filosofía y la teoría del Derecho de los años 
sesenta y setenta, del pasado siglo, de las diversas versiones del posi-
tivismo jurídico de carácter normativo, lógico y analítico-lingüístico 
potenciaron la primera opción. Asimismo, la reconstrucción de deter-
minados presupuestos iusnaturalistas lato sensu en los últimos años, 
manifestada por una revalorización de la retórica y de la axiología ju-
rídica basada en la justicia y los derechos humanos, de la racionalidad 
práctica y las teorías argumentativas, de la función normativa de los 
principios…, ha servido de estímulo para la segunda. En aras de la su-
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peración de ese dilema resultan muy útiles las teorías integradoras en 
lo que contribuyen a ofrecer una pluralidad de enfoques del Derecho. 
No obstante, estimamos que la actitud integradora extrínseca debe ser 
completada por una integración intrínseca, es decir, no circunscrita a 
compaginar diferentes doctrinas sobre el Derecho, sino a insistir en 
la necesaria conexión entre las cuatro grandes dimensiones (sociedad, 
lenguaje normativo, valores y contexto histórico) que conforman la 
experiencia jurídica (Pérez Luño, 1996, pp. 197 ss.; 2008, pp. 40 ss.; 
2021, pp. 27 ss.).

Estas premisas metodológicas constituyen una referencia ne-
cesaria, para poder abordar, con mayor dosis de claridad y seguridad, 
la relevancia que asume el lenguaje en la actividad de los juristas y 
de los parlamentarios. 

iii. LA rEtóriCA En LA trAdiCión JurídiCA y PoLítiCA 

Suele considerarse que la oratoria jurídica, vinculada al ejer-
cicio profesional de la abogacía, tuvo su origen histórico en la expe-
riencia de los jurisconsultos romanos. No obstante, existen sólidos 
motivos para situar en la Grecia clásica y, en concreto, en la actividad 
jurídica del siglo V a. C., desarrollada en Atenas, un precedente 
manifiesto de lo que hoy consideramos como función primordial de 
los letrados. En el marco histórico social y político de Atenas, bajo 
el gobierno de Pericles, se instauran en la vida política ateniense 
dos principios democráticos básicos: la isonomía, que establecía la 
igualdad jurídica de los ciudadanos libres, y la isegoría. Esta última 
permitía a cada ciudadano defender sus intereses a través de la libertad 
de la palabra. Pero en el caso en que un ciudadano ateniense no se 
hallara dotado para la elocuencia, contrataba a un retórico, es decir, 
a un sofista, para que realizara ante los jueces una apología en su 
nombre. Eso explica, el que los sofistas plegaran sus argumentos en 
función de los intereses de cada caso y que percibieran un estipendio 
por esa labor profesional. Los sofistas son, por tanto, antecedentes 
históricos de los abogados.

Erik Wolf, en su concienzudo estudio sobre el pensamiento 
jurídico de la Grecia clásica, analiza, con especial atención, el estudio 
de la retórica, cuya importancia para la evolución jurídica y política 
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estima incuestionable (Wolf, 1956, pp. 27 ss.). De acuerdo con su 
enfoque, la retórica, surgida y desarrollada en el seno del movimiento 
cultural de la sofística, tuvo, desde sus inicios, un carácter ambivalente. 
En su dimensión positiva la retórica contribuyó a potenciar la libertad 
de expresión de los ciudadanos y de sus representantes políticos, con 
ello, se contribuyó a potenciar la democracia ateniense. Al propio 
tiempo, implicó un avance cualitativo en el desarrollo del lenguaje, 
con su consiguiente contribución a mejorar las formas en las que el 
Derecho se expresa y, en particular, las técnicas de argumentación 
en los procesos judiciales, gozando de particular desarrollo en las 
alegaciones orales formuladas en el Areópago. Fomentó, asimismo, 
un avance decisivo en la expresión oral de las intervenciones políti-
cas de los parlamentarios de la Asamblea (Boulé) de Atenas. En su 
aspecto negativo, debe aludirse a las críticas de Sócrates, Platón y de 
Aristófanes quienes denunciaron que, tras la pretensión de neutralidad 
axiológica de la retórica y de su carácter de mero arte o técnica para 
el cultivo de la elocuencia oratoria, se ocultaba su posible instrumen-
talización al servicio de objetivos inmorales y para ser utilizada como 
técnica para la tergiversación jurídica y política.

Wolf recuerda la tesis de Hegel a tenor de la cual el movi-
miento cultural representado por los sofistas puede compararse a lo 
que supuso la Ilustración en el siglo XVIII. Desde el punto de vista 
jurídico y político la sofística implicó la desacralización de la ley (no-
mos) que deja de ser considerada como manifestación de la voluntad 
de los dioses, para concebirse como un producto del poder político 
de quienes ostentan el gobierno de la Polis (Wolf, 1952, pp. 56 ss.). 

Merece destacarse la cuidada y sugerente revisión avanzada 
por Wolf, en torno a la figura del sofista Trasímaco. Frente a la con-
sabida crítica de Platón a este sofista, cuyas tesis parecen haber sido 
enunciadas solo para servir de pretexto a la refutación, Wolf sostiene 
que Trasímaco era un empírico. Su método formulado a través de la 
retórica se hallaba dirigido a reflejar la realidad, lo existente y, por ello, 
sus reflexiones jurídicas y políticas, no se hallaban exentas de valor 
e interés para el conocimiento de la experiencia jurídica y política de 
la Grecia clásica. 

Se ha indicado, certeramente, que la palabra hablada y no el 
escrito fue un elemento decisivo para la formación de la teoría y de 
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la práctica jurídica en Occidente. En la teoría y en la práctica de la 
antigua Jurisprudencia romana se formuló, desde sus inicios, sobre 
el genuino producto del responso, la respuesta oral dada por el jurista 
a un problema jurídico concreto, el veredicto. De ello, se infiere que 
el origen de la actividad jurídica romana se realizó mediante formas 
cuya dimensión fundamental era la oralidad (Castro Sáenz, 2010, pp. 
28 ss.; 2016, pp. 57 ss.; Garrido, 2020, pp. 183 ss.).

Fue, por tanto, la actuación de los juristas y juriconsultos 
romanos la que contribuyó de forma más eficaz y perdurable a ins-
titucionalizar la labor de la abogacía como una profesión, ostensible 
y ostentada, en el seno de la sociedad romana. En el ámbito de esa 
corporación de juristas a quien corresponde un protagonismo, deci-
dido y decisivo en el planteamiento de las cuestiones principales de 
la deontología en el ejercicio de la retórica y la oratoria fue, sin duda, 
la figura de Marco Tulio Cicerón. En él coincide la circunstancia de 
conjugar, con plenitud de saberes, la formación jurídica, filosófica y 
política. Fue, en efecto, uno de los juristas, filósofos y políticos más 
destacados del mundo romano. Disfrutó de una profunda formación 
filosófica basada en el estoicismo, pero apoyada también sobre un co-
nocimiento fecundo de las principales obras de Platón y de Aristóteles. 

Para Cicerón un buen discurso jurídico y político no puede 
construirse al margen de lo que es honesto y que la elocuencia hace 
siempre vencer lo que es justo, si se sabe decir. Existen tres condicio-
nes básicas que, en su curso de Retórica y en su diálogo Del Orador, 
considera como claves de un buen discurso jurídico, así como de una 
buena intervención parlamentaria ante el Senado: 

a) La preparación, es decir, el conocimiento y estudio del ius civile, 
del ius gentium, y de las principales opiniones de los jurispru-
dentes sobre esas materias, a tenor de los casos objeto de sus 
argumentaciones, en las que debe basarse la exposición oral de 
unas determinadas pretensiones. De igual modo, un discurso po-
lítico deberá fundarse en la consciencia sólida de los principios 
inspiradores de la República romana. Sin preparación adecuada 
no es posible obtener un resultado favorable a lo que de modo oral 
o retórico se manifiesta.
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b) La elocuencia, ya que el orador no basta con que exponga sus 
razones, sino que debe plantearlas con el uso brillante y preciso 
del lenguaje.

c) La persuasión, ya que un discurso se dirige siempre a un auditorio 
con el propósito de convencerle de la fuerza y justicia de los argu-
mentos expresados. Para Cicerón, es importante que la persuasión 
se asiente sobre la propia convicción del orador. Un discurso será 
tanto más persuasivo, cuanto mayor sea la fuerza de convicción de 
quien lo pronuncia. De este modo, Cicerón incluye una dimensión 
deontológica en la oratoria, ya que la convicción apela siempre, 
en última instancia, a valores éticos (Cicerón, 55 a. C, II, pp. 3 ss.; 
84 a. C, I, pp. 3 ss.; cfr., Wieacker, 1965, pp. 24 ss.).

Este aspecto de la oratoria jurídica y política se halló muy 
presente en el ejercicio de las grandes formulaciones retóricas y 
discursos de Cicerón. No puede soslayarse, en lo que a ello se refiere, 
la profunda e íntima convicción sobre la que se asientan las célebres 
piezas oratorias de Cicerón, tan consabidas, como las Catilinarias y 
las Ciliticas. Cicerón no dudó nunca en exponer su fama y su propia 
integridad física al servicio de la defensa de sus convicciones. 

Existe un episodio de la vida pública y jurídica ciceroniana, 
que nos recuerda Plutarco, que aun siendo menos conocido y haber 
sido soslayado en la mayor parte de las ocasiones, por sus biógrafos 
intelectuales, entendemos que es relevante para captar, en su justa 
medida la importancia que Cicerón otorgaba a la defensa de sus 
convicciones en el ejercicio de su actividad oratoria.

Se trata del escandaloso proceso al que fue sometido Publio 
Clodio, miembro de una de las principales familias romanas y que, 
pese a su vida licenciosa, gozaba del fervor popular. Teniendo Clodio 
amores con Pompeya, esposa de Julio Cesar, su ánimo osado y teme-
rario le llevó a introducirse disfrazado de mujer, en una celebración 
en honor a la Bona Dea, que tenía lugar en la casa de Cesar y que se 
trataba de un culto exclusivamente reservado a las mujeres, con la 
consiguiente prohibición taxativa de la presencia de cualquier varón. 
Sorprendido, pese a su disfraz, fue sometido a juicio, ya que su culpa 
se consideraba sacrílega y atentaba a las más veneradas tradiciones 
romanas. A Clodio se le formó, por ese motivo, causa de impiedad, 
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que podía tener las más graves consecuencias. Cicerón, fiel a sus 
convicciones, no dudó en enfrentarse al fervor popular, que se mani-
festaba proclive a Clodio y testimonió en su contra. El proceso finalizó 
con la absolución de Clodio, para lo que fue decisivo el testimonio del 
principal ofendido que no era otro que el propio Julio Cesar. Cesar 
afirmó que no tenía dudas sobre la honestidad de Pompeya, pero, al 
propio tiempo, la repudió con su célebre sentencia de que: «la mujer 
de Cesar no tan solo debe ser honesta, sino que también tiene que 
parecerlo» (Plutarco, 106, II, pp. 28-30). La fidelidad de Cicerón a 
sus convicciones éticas, manifestadas en el proceso de referencia, 
tuvo para él un coste importante. Publio Clodio fue elegido, muy 
poco tiempo después tribuno de la plebe y, desde ese cargo, excitó 
la animadversión popular de la muchedumbre romana en contra de 
Cicerón. 

En aras de la objetividad no sería lícito omitir que, en algunas 
ocasiones, Cicerón no fue fiel a sus propias exigencias de convicción 
jurídica y ética en las argumentaciones del proceso. El propio Plutarco 
refiere que, tras haber defendido, con éxito, en una causa a Munacio, 
tras enemistarse con él, Cicerón le hizo saber que su absolución no 
se debía a la justicia de sus pretensiones, sino a que él había sabido 
cubrir de sombras la luz ante los jueces. En otra ocasión, luego de 
haber elogiado a Marco Craso en la tribuna ante el beneplácito del 
pueblo, se desdijo de sus alabanzas y señaló que tan solo las había 
pronunciado para ejercitar la elocuencia en una mala causa (Plutarco, 
106, II, p. 25). 

Los discursos de Cicerón en el Senado, así como sus obras 
sobre la oratoria y, en particular, su Retórica estuvieron muy presentes 
en la formación y en el ejercicio práctico de los juristas, durante un 
largo periodo de la Antigüedad y el Medievo. Durante esa etapa las 
enseñanzas ciceronianas sobre la teoría y el uso del lenguaje jurídico 
y político constituyeron el modelo ejemplar para la preceptiva oratoria 
de los juristas, así como de los miembros de las antiguas Cortes y 
Parlamentos medievales.

Conviene, también, recordar la importancia decisiva de las 
materias integradas en el Trivium en la formación de los juristas de 
ese periodo histórico. El Trivium se hallaba conformado, tal como 
de su propio nombre se deduce, por tres disciplinas: La Gramática, 
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en cuanto regla de uso correcto del lenguaje o arte del buen decir; la 
Retórica, como cultivo de la elocuencia o arte del decir bello; y la 
Dialéctica, en cuanto técnica para la convicción del auditorio, o arte 
del decir persuasivo. Estas tres materias, como es fácil observar, equi-
valen a las tres condiciones establecidas por Cicerón como necesarias 
para la elaboración de un buen discurso jurídico: 

1) La preparación equivaldría a la exigencia de corrección lingüística 
postulada por la Gramática, así como al conocimiento del Derecho.

2) La elocuencia se hallaría representada por la Retórica, ya que todo 
buen discurso jurídico debe hallarse formulado en una expresión 
cuidada y armónica.

3) La persuasion consistiría en el objetivo principal de la Dialéctica. 

No puede tampoco ignorarse la aportación de los Glosadores y 
de los Comentaristas para el desarrollo histórico del lenguaje jurídico 
escrito. Su principal mérito, quizás, consistió en su elaboración de 
conceptos y categorías novedosos y en la propuesta de nuevos mé-
todos de interpretación y argumentación jurídica. Esas aportaciones 
tuvieron dilatado eco a través del tiempo y constituyeron uno de los 
estímulos teóricos fundamentales para el estudio y sistematización 
de las fuentes del Derecho. En lo que aquí importa especialmente, su 
labor contribuyó a una lectura de los principios, reglas y aforismos 
deontológicos del Derecho romano, realizada desde el enfoque de la 
ética cristiana. De ahí, su influjo en la práctica forense en la que se 
advierte, a partir de entonces, la tendencia a reafirmar los alegatos 
jurídicos con máximas evangélicas o con la paráfrasis de algunos 
textos sobre la justicia debidos a la Patrística. 

La Universidad de Salamanca ha sido considerada por su larga 
y brillante trayectoria histórica como uno de los más importantes 
centros universitarios españoles y extranjeros. Su prestigio cimentado 
ya en el Medievo, donde junto con las Universidades de Bolonia, París 
y Oxford, constituyó uno de los principales focos de irradiación de la 
cultura europea. La Universidad salmantina alcanzó su mayor etapa de 
esplendor en la ultura del Renacimiento. En dicho periodo su Facultad 
de Leyes propició los estudios de retórica jurídica, que gozaron de 
los modelos intelectuales, avalados casi siempre por un compromiso 
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ético, de las Disputaciones, Discursos y Reelecciones de los grandes 
maestros de la Escuela de Salamanca. En las aulas salmantinas se 
formaron juristas y futuros abogados, que contribuyeron, de forma 
notable, a un desarrollo y perfeccionamiento de las distintas formas 
y manifestaciones del lenguaje forense, siempre cimentado sobre 
los valores y principios éticos que dimanaban de la enseñanza de la 
Escuela salmantina del Derecho Natural y de Gentes (Cfr. Pérez Luño, 
1995, pp. 65 ss.; 2001, pp. 313 ss.; Peset, 2001, pp. 41ss.).

Como toda cualidad, cuando se magnifica en extremo, suele 
pagar tributo al exceso hasta llegar a convertirse en vicio. Algo de ello 
ocurrió con el arte y la cuidada calidad estética del buen decir propio 
de los principales representantes de la cultura renacentista, también 
en la esfera del Derecho. Esas calidades estilísticas degeneraron en el 
periodo del Barroco, incurriendo en un verbalismo ampuloso y prolijo 
que, las más de las veces, carecía de un congruente contenido. Contri-
buyó, decisivamente, a la denuncia de esos excesos retóricos el jesuita 
Baltasar Gracián, autor del Oráculo manual, en el que se contiene 
su célebre aforismo: «lo bueno, si breve, dos veces bueno» y «valen 
más quintas esencias que fárragos» (Gracián, 1647, aforismo105).

Obtuvo, también, amplia repercusión en la denuncia del ba-
rroquismo verbal, la obra satírica del Padre José Francisco de Isla 
formulada en su libro Fray Gerundio de Campazas, Alias Zotes 
(Isla, 1772). En dicha obra se denuncian, con penetrante ironía, los 
defectos de ese estilo oratorio ampuloso y grandilocuente. La obra, 
dirigida a la crítica de la retórica sacra, sirvió también de ejemplo 
aleccionador para corregir los excesos retóricos de la oratoria forense 
de aquel periodo y constituyó un auténtico estímulo deontológico 
para la defensa de una oratoria jurídica liberada de los excesos de un 
verbalismo inane.

Los vicios estéticos y éticos, propios de la decadencia cultural, 
que se inicia en el periodo del Barroco, se manifestaron también en el 
ámbito universitario. En su esfera docente e investigadora, así como 
en la propia estructura organizativa de esas instituciones académicas. 
En ellas, se advierten signos de corrupción evidenciados en la com-
praventa de las cátedras y de las titulaciones. De ahí, la propia crisis 
y declive de la oratoria forense enseñada y practicada por los juristas 
de ese periodo. Prueba elocuente de todo ello, son las peripecias auto-
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biográficas de Diego de Torres Villarroel en el siglo XVIII, publicadas 
con el título de Vida, ascendencia, nacimiento, crianza y aventuras 
(Torres Villaroel, 1743). El autor de dicha obra fue catedrático de 
Prima y de Matemáticas en la Universidad de Salamanca, de la que 
llegó a ser rector. En su obra, ofrece una visión mordaz y desenfadada 
de una institución académica cuyos profesores habían absuelto sus 
mentes de la tarea de leer, escribir y hasta de pensar. La falta de un 
proyecto intelectual acorde con las exigencias sociales e históricas, 
la vida universitaria salmantina del siglo XVIII, así como la de las 
otras Universidades españolas, se debatía entre polémicas estériles de 
las órdenes religiosas y conflictos personales de los estamentos, por 
conquistar cuotas de poder.

Contra ese estado de cosas se alzó la cultura de la Ilustración. 
Con ese movimiento se pretendió invertir los principales defectos 
intelectuales y morales surgidos en la crisis del Barroco. Así, la 
cultura jurídica ilustrada opuso a la ornamental y profusa retórica 
barroca el gusto por un estilo oratorio cifrado en la austeridad verbal, 
el comedimiento, la precisión y una fértil sobriedad. En el ámbito 
jurídico, el lenguaje ilustrado pretende responder a modelos de la 
máxima corrección formal y hallarse avalado por el compromiso 
con las premisas de la ética racionalista. Los abogados ilustrados 
pretendieron hacer gala de una oratoria aquilatada en sus expresiones 
y rigurosa en su contenido. Ese nuevo estilo sirvió también de pauta 
para el lenguaje político de la época, como modelo ejemplar de una 
prosa que combinaba la elegancia en el decir con la fecundidad de 
las ideas expresadas, debe aludirse a la importante obra, desarrollada 
en ese periodo, por Gaspar Menchor de Jovellanos (cfr., Pérez Luño, 
2009d, pp. 107 ss.). 

Entre los núcleos de intelectuales ilustrados de la última etapa 
del siglo XVIII en España, destacó la denominada «Escuela iluminista 
salmantina». Debe su nombre a las afinidades políticas, al común 
deseo de apertura cultural hacia las instancias más vivas de la cultura 
de su tiempo y los vínculos de ambiente y amistad de sus miembros. 
Entre sus miembros destacaron ilustres filósofos, políticos y juristas, 
y entre estos últimos, pueden citarse los nombres de Ramón de Salas, 
quien escribió la primera obra de Derecho constitucional en España, 
así como el penalista Toribio Núñez (Beneito Pérez,1949).
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Al declinar el siglo XVIII debe hacerse referencia por la 
originalidad de sus planteamientos retóricos, la figura del abogado 
y filósofo del Derecho napolitano Giambattista Vico. Su lenguaje 
jurídico, siempre elocuente y, algunas ocasiones, de difícil com-
prensión, debido al uso reiterado de alegorías y metáforas, posee 
un incuestionable valor estético e intelectual. En sus discursos y 
oraciones inaugurales en distintos centros académicos y en la propia 
Universidad de Nápoles, contribuyeron a renovar el protagonismo y 
la importancia de la argumentación oral y la retórica en el lenguaje 
de los abogados y juristas científicos de su medio y de su época (cfr., 
Pérez Luño, 2009b, pp. 91 ss.).

El desarrollo pendular de la historia, que tiene puntual reflejo 
en la trayectoria de la cultura, determinó que en el tránsito al siglo 
XIX, con la aparición del movimiento romántico, se generara y tomara 
cuerpo un espíritu de insumisión frente a las pautas culturales hereda-
das de los ilustrados. La estética y la moral romántica representaron 
la negación del paradigma ilustrado y la consiguiente rebelión frente 
a cualquier disciplina, norma o preceptiva que pudiera suponer lí-
mites al libre desarrollo del pensamiento y a la libre expresión de la 
palabra. En manifiesta oposición al estilo austero, preciso y comedido 
del lenguaje ilustrado, los intelectuales románticos reivindicaron la 
vehemencia, la emotividad y el apasionamiento en sus gestos y en 
sus expresiones verbales. 

La retórica jurídica y política decimonónica y, en particular, en 
España, los discursos e intervenciones parlamentarias de esa época, 
tendrán su más cualificado y notorio exponente en la oratoria de 
Emilio Castelar, quien sustentó su brillante lenguaje parlamentario 
en una sólida formación filosófica basada en una interpretación en 
clave historicista del pensamiento de Hegel de quien fue uno de sus 
máximos divulgadores en la cultura española de su tiempo (cfr. García 
Casanova, 1978; García Cue, 1983). La abogacía no fue inmune a esas 
pautas oratorias enunciadas a través de una retórica grandilocuente 
y sustentada, las más de las veces, por una gesticulación exuberante. 
Este estilo oratorio, predominante a lo largo de casi todo el periodo 
decimonónico, se prolongará en las primeras décadas del pasado siglo 
(Alcalá-Zamora y Torres, 1976, pp. 58 ss.; Infante, 2001, pp. 203 ss.). 
Es obligado advertir, no obstante, que en esta etapa se advierte el 
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empeño en perfeccionar esas formas de oratoria y elocuencia forense 
y política.

iv. un modELo ArquEtíPiCo dE orAtoriA ForEnsE y PArLAmEntAriA 

Es probable que, en la España contemporánea, ninguna perso-
nalidad haya destacado tanto en la atención y el cultivo de la oratoria 
y la retórica jurídica y parlamentaria como Niceto Alcalá-Zamora. 
Fue, en su tiempo, al margen de su protagonismo político en la etapa 
de la Segunda República (Ruiz-Manjón, 2021, pp. 102 ss.), de la 
que ostentó la Presidencia, un jurista, un abogado y un político, que 
destacó por la brillantez de su oratoria forense (cfr., Pérez Luño, 1999, 
pp. 591 ss.; 2000, pp. 165 ss.; 2009a, pp. 513 ss.).

Entre sus contemporáneos, sin que faltaran algunos detractores 
y críticos de su estilo retórico, ponderaron su oratoria personalidades 
de incuestionable prestigio, que pusieron de relieve la calidad de sus 
dotes. Baste recordar que Ortega y Gasset, quien jamás fue proclive a 
prodigar encomios, en su discurso ante las Cortes Constituyentes del 
30 de octubre de 1931, no dudó en calificarle de orador eximio como 
«uno de los hombres para mí de más respeto en esta Cámara, el señor 
Alcalá-Zamora». Señalando, a reglón seguido: «En esa autoridad, para 
mí enorme, del señor Alcalá-Zamora, en esta como en otra porción de 
cosas, yo me amparo…» (Ortega y Gasset, 1988, XI, p. 323).

Tampoco es ocioso omitir que Ángel Ossorio y Gallardo, uno 
de los abogados y políticos más ilustres de la España de los años 
treinta, en su célebre libro El alma de la toga, al pasar revista a los más 
insignes oradores forenses españoles incluye en un lugar destacado 
a Alcalá-Zamora, a quien califica de «orador fastuoso cuya gran 
elocuencia no tenía mayor enemigo que su propia pompa oriental» 
(Ossorio y Gallardo, 1981, p. 178).

En aras de la objetividad, no puede omitirse la acerba crítica 
que Manuel Azaña dedicó al estilo oratorio forense y político de 
Niceto Alcalá-Zamora. Dicha crítica se hace especialmente patente en 
la irónica infravaloración de sus formas retóricas. «El estilo oratorio 
de Alcalá-Zamora –son palabras de Azaña– nunca me ha gustado. 
Es profuso, circuelocuente, impreciso, y de una holgura de palabras 
desproporcionada con el vigor del contenido. Lo sublime y lo ridículo 
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andan revueltos en su acento y en su inspiración. Sobre todo, son 
temibles sus imágenes. Las dilata, las desarrolla, las esquilma…» 
(Azaña, 1976, pp. 1, 56).

En otras alusiones, no obstante, Manuel Azaña se ve obligado 
a rendir tributo de reconocimiento a la elocuencia de Alcalá-Zamora. 
Así, respecto al discurso de salutación a las Cortes del 14 de julio 
de 1931, se ve obligado a aceptar que: «Con todo en esta ocasión se 
ha lucido. Dentro de su estilo, ha estado más sobrio, ha dicho cosas 
acertadas, con buen sentido político, y ha comunicado al auditorio su 
emoción» (Azaña, 1976, pp. 1, 56).

De igual modo, con referencia al discurso pronunciado el 27 
de julio de 1931 contestando a Antonio Royo-Villanova, tendrá que 
rendirse a la evidencia de admitir que: «Ha improvisado un discurso 
magnífico. El Congreso, puesto en pie, le ha aplaudido con entusias-
mo» (Azaña, 1976, pp. 1, 104).

Asimismo, al reseñar el discurso del 17 de septiembre de 1931 
para contestar a Alba, Azaña tendrá que conceder: «Ha pronunciado 
un gran discurso. Ha estado felicísimo, muy hábil, contundente. Se 
ha tirado a fondo sobre Alba, y el efecto ha sido fulminante, enorme, 
abrumador. Todos los diputados, en pie, le han aclamado en un pasaje 
del discurso…» (Azaña, 1976, pp. 1, 272).

Conviene advertir que no son esas las únicas referencias de 
Azaña dirigidas al estilo oratorio de Alcalá Zamora. Sin pretensiones 
de exhaustividad, pero con el deseo de contribuir a completar esas 
citas, se pueden mencionar algunas otras. Especialmente relevantes 
al respecto me parecen algunas de las alusiones a Alcalá Zamora 
incluidas en los Cuadernos robados de Azaña, que constituyen un 
dietario de los años 1932-1933. Allí indicará Azaña: «Después del 
Consejo, mientras nos avisan para la comida, estamos con el Presiden-
te y su familia en una salita abovedada de la planta principal. Todas 
las mujeres hablan a un tiempo y a gritos. La voz de trompeta de don 
Niceto retumba en la bóveda. El estruendo y el mareo son tales que 
me salgo a la galería, con Casares, porque me levantaban dolor de 
cabeza. Don Niceto es parlanchín y anecdótico, pero no es hombre 
de conversación. No se puede hablar con él de nada interesante». En 
esa misma descalificación insistirá Azaña, cuando relata: «Ayer por 
la mañana fue el Gobierno a felicitar al Presidente. Nos recibió en 
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su despacho amarillo de Palacio. Un rato de charla. Don Niceto, que 
habla por los codos, no tiene conversación. Ni artes, ni literatura, ni 
viajes, aparecen jamás» (Azaña, 1997, p. 12). Como compendio de los 
prejuicios de Azaña sobre la forma de expresión de Alcalá-Zamora, 
vale esta escueta cita: «Por la noche, gran banquete en Palacio, Brindis 
de Don Niceto: Volutas y arabescos» (Azaña, 1997, p. 264).

No es este el lugar para profundizar en las claves hermenéu-
ticas de esa evidente animadversión que denuncian los constantes 
desdenes de Azaña respecto a la elocuencia y, en definitiva, hacia la 
entera dimensión intelectual de Alcalá-Zamora. Pienso que existen 
abundantes pruebas para concluir que, precisamente, el justiprecio 
contrario es el correcto.

La pertenencia de Alcalá-Zamora a nuestras tres Academias 
más prestigiosas en el terreno de las humanidades: la Española de la 
Lengua, la de Ciencias Morales y Políticas y la de Jurisprudencia y 
Legislación, de la que fue presidente, le acreditan como una figura 
que supo concitar un reconocimiento, insólitamente compartido en 
nuestra vida intelectual, de sus méritos culturales y jurídicos. A ello 
hay que añadir que el reproche de Azaña a la supuesta indiferencia o 
agnosticismo artístico, literario y, a la postre, cultural de Alcalá-Zamo-
ra, se desmorona con estrépito con la simple alusión a alguno de los 
títulos de la producción bibliográfica de este. El autor de obras tales 
como, entre otras, Aspectos sociales y jurídicos de «I promessi sposi», 
Los problemas del Derecho como materia teatral, El Derecho y sus 
colindancias en el teatro de Juan Ruiz de Alarcón, El pensamiento 
de «El Quijote» visto por un abogado, Dudas y temas gramaticales, 
Los protagonistas en la vida y en el arte…, no podía ser alguien 
insensible o desconocedor de la literatura, el arte o a la vida intelectual 
en su conjunto. Más bien, habrá que afirmar, sin resquicio a duda, 
que Niceto Alcalá-Zamora fue uno de nuestros políticos y juristas 
contemporáneos de más intensa y extensa inquietud intelectual.

Conviene no resbalar sobre el hecho de que la valoración 
de la personalidad intelectual y, en particular, la faceta oratoria de 
Alcalá-Zamora, no quedaron reducidas al ámbito de los profesionales 
de la política o el Derecho. El tema fue también objeto de controversia 
por parte de algunos de los principales cronistas de la vida española 
de aquel periodo. En este aspecto resulta indispensable acudir a la 
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reconstrucción histórica del parlamentarismo español que nos depara 
el libro del profesor José-Manuel Cuenca Toribio, Parlamentarismo 
y antiparlamentarismo en España, que no es una relación de datos 
inertes: estadísticas, descripciones de organismos burocráticos, reglas 
formales del funcionamiento parlamentario…; es una historia con 
voluntad de reflejar el pálpito vivo de la actividad de las Cortes. De 
ahí, que los discursos e intervenciones parlamentarias, los libros de 
memorias y especialmente las crónicas de las Cortes constituyan 
el nervio y el núcleo básico de esta obra. En particular, destaca la 
atención prestada a quienes profesional u ocasionalmente han sido 
nuestros grandes cronistas parlamentarios (Cuenca Toribio, 1995; cfr., 
Pérez Luño, 1997, pp. 331 ss.).

La obra del profesor Cuenca Toribio nos ilustra, con abun-
dantes y precisas referencias, sobre la divergente valoración que por 
parte de nuestros cronistas políticos mereció la oratoria, en su faceta 
parlamentaria, de Alcalá-Zamora. Así, Wenceslao Fernández Flórez 
no ocultará, con cierta dosis de mordacidad, su personal antipatía 
hacia el estilo oratorio de Alcalá-Zamora. «Las imágenes pomposas 
de Alcalá-Zamora, –son palabras de Fernández-Flórez– ¿no podrían 
muy bien albergarse en el cráneo de un árabe, propicio a todas las 
fantasías?… El señor Alcalá-Zamora tuvo un éxito. Sin embargo, y 
afortunadamente, el público va mostrándose ya reacio a los éxitos de 
palabrería». Y por si esto fuera poco, sentenciará: «La palabra del an-
tiguo factótum de Romanones fluye con la abundancia de una catarata, 
y en ella se van diluyendo los conceptos y aparecen desenfocadas y 
perdidas las ideas» (cfr., Cuenca Toribio, 1995, p. 304).

El anverso de esa moneda puede venir representado por las 
cálidas alabanzas de Josep Plá, cuyas crónicas parlamentarias fueron 
siempre un modelo de ponderación y medida. No obstante, al referirse 
al discurso de Alcalá-Zamora en la apertura de las Cortes Consti-
tuyentes, indicará: «El señor Alcalá-Zamora hizo una disertación 
elevadísima de una fluidez maravillosa, de una gesticulación acabada. 
Desde todos los puntos de vista, el discurso fue admirable y, aunque 
el señor Alcalá-Zamora haya declarado que si hubiera realizado el 
trayecto a la Presidencia del Congreso en coche cerrado el discurso 
hubiera sido más perfecto, nos permitimos opinar que con lo que dijo 
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y de la forma en la que lo dijo hubo bastante para que todo el mundo 
quedara satisfecho y pudiera sentir un verdadero entusiasmo»1. 

En definitiva, los testimonios aquí aportados, y otros que 
cabría aducir en una exposición más detenida en pormenores, llevan 
a inferir que Niceto Alcalá-Zamora, más que una figura maltratada, 
desconocida o difamada, ha sido una personalidad controvertida. Es 
más, comoquiera que no todos los testimonios que valoran su imagen 
tienen el mismo valor, ni idéntica fuerza de convicción, habrá que 
admitir que en el balance del perfil intelectual y de las dotes oratorias 
de Alcalá-Zamora el peso se decanta decidida y decisivamente en 
favor de su persona. 

La personalidad polifacética de Alcalá-Zamora tiene una de 
sus dimensiones más características e insoslayables en su condición 
de jurista y de político. Alcalá-Zamora fue jurista en la acepción 
más radical del término que trasciende la mera práctica forense para 
indagar las cuestiones básicas de la oratoria y la retórica en el Derecho 
y la política. Su amplia obra escrita aborda, junto a las cuestiones 
relevantes del ejercicio de su profesión de abogado, algunos de los 
temas centrales de la teoría y la filosofía del Derecho y permite 
establecer los aspectos nodales de su ideario jurídico.

Tres ideas-guía se reiteran a lo largo del ejercicio profesional 
y la producción doctrinal de Alcalá-Zamora, hasta el punto de que 
permiten bosquejar los aspectos básicos de su perfil jurídico:

La primera consiste en el vitalismo como concepción general 
del Derecho; la segunda postula como método para su expresión la 
retórica argumentativa; la tercera reivindica los valores éticos como 
fundamento del orden jurídico y como factores insoslayables para 
una práctica deontológica del quehacer de un buen jurista y de un 
parlamentario cabal.

Se desprende de la actuación profesional y de las obras de 
Alcalá-Zamora, que su posición se halla encaminada a mostrarse ad-
versario decidido de las concepciones formalistas del método jurídico, 
en particular, de aquellas que entiende la interpretación del Derecho 
como un proceso racional dirigido a captar la estructura lógica de las 
normas. Frente a ello, propugna la necesidad de interpretar el Derecho 

1  Reseñado en la obra de Cuenca Toribio, J. M., (1995, p. 270), la traducción del texto 
original en catalán es nuestra. 
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a través de una mentalidad abierta a los datos y fines de la experiencia 
jurídica. Por eso considera insuficientes las teorías que reducen el 
Derecho a un sistema de normas y conceptos formales desligados de 
la vida práctica.

Esta actitud metódica, abierta a los intereses y estímulos de la 
vida, otorga un valor decisivo al lenguaje que sirve de cauce expre-
sivo del Derecho. Alcalá-Zamora insistirá, casi obsesivamente, en la 
importancia del lenguaje para el ejercicio de las profesiones jurídicas, 
en particular de la abogacía, que tienen en la palabra su instrumento 
habitual de trabajo.

La reflexión jurídica de Alcalá-Zamora es, de algún modo 
continuadora de la tradición argumentativa que ve en el lenguaje un 
aspecto básico de la expresión y elaboración del Derecho. Puntual 
testimonio de la preocupación que Alcalá-Zamora siente por la gra-
mática será su obra Dudas y temas gramaticales. Una obra escrita con 
la elegancia de estilo y la delectación prosódica de quien concebía la 
imagen ideal del jurista y del político instalada en la perfección del 
lenguaje. (Alcalá Zamora y Torres, 1948, pp. 36 ss.).

Sus ideas sobre la retórica y la dialéctica hallaron formulación 
precisa en uno de sus Pensamientos en el que afirma: Cuando alegamos, 
pretendemos o discutimos, suelen mezclarse argumentos audaces que 
impresionan y otros prudentes que convencen. Si se obtiene un triunfo 
es atribuido a los últimos y, sin embargo, quizás debido a los primeros; 
porque los argumentos en la dialéctica se parecen a los soldados en la 
batalla; unos caen y mueren para que otros suban y venzan» (Alcalá 
Zamora y Torres, 1950, pensamiento nº 64, 88).

No será necesario insistir en la importancia atribuida por 
Alcalá-Zamora en toda su actividad jurídica y política a la palabra 
hablada. La oratoria fue, en definitiva, el banco de prueba y el ejercicio 
empírico de sus preocupaciones por el lenguaje. Alcalá-Zamora era de 
la convicción de que la ley tiene su momento creador culminante en 
el debate oral parlamentario y que su aplicación alcanza su cima en 
el juicio oral. De ahí, su apasionada defensa de los grandes oradores 
españoles en quienes quiso ver la más auténtica y elevada expresión 
de nuestra cultura jurídica y política (Alcalá Zamora y Torres, 1976). 
Indica Alcalá-Zamora, al aludir a la técnica y preceptiva de su oratoria, 
que: «sin olvidar los modelos y sin desdeñarlos, el estilo tiene que ser 
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personalísimo… Un Discurso… es algo así como un camino: puntos 
obligados de paso, distancia que los separan, orden en que se han de 
recorrer, curvas o pendientes que suavicen las transiciones; esto es 
todo. Luego, el adorno es como el camino: lo da el paisaje…» (Alcalá 
Zamora y Torres, 1979, p. 41).

Este atento estudio de los modelos de la oratoria permite 
comprobar y concluir que los discursos y disertaciones de D. Niceto, 
no eran fruto de una facilidad innata o de una espontánea improvi-
sación. Debe rechazarse por falsa la imagen de un Alcalá-Zamora 
como orador autodidacta y agnóstico de la preceptiva del lenguaje 
y la argumentación. La relevancia de su oratoria política y forense, 
reposaban en un profundo conocimiento del lenguaje y en un cuida-
doso estudio de los modelos históricos y contemporáneos de la técnica 
y el arte de la oratoria, así como de las exigencias éticas que deben 
fundamentar todo parlamento político o intervención oral forense. La 
oratoria ocupó un papel tan central en la actividad jurídica y política 
de Alcalá-Zamora, que las valoraciones favorables o adversas de su 
figura intelectual coinciden en tomar como punto de referencia esta 
faceta de su personalidad.

v. imPLiCACionEs dEontoLógiCAs dE LA orAtoriA JurídiCA y 
PArLAmEntAriA

En la opinión común suele identificarse la retórica con la 
expresión de un lenguaje artificioso, cuya grandilocuencia del cómo 
se dice no guarda congrua proporción con el interés y rigor de lo que 
se dice. En los distintos momentos del itinerario lingüístico jurídico y 
político hasta aquí esbozado, se ha tenido ocasión de comprobar que la 
corrección gramatical y la pulcritud y elocuencia formal del discurso, 
debían hallarse sustentadas en exigencias éticas o deontológicas. En 
las pautas retóricas ciceronianas dichas exigencias se formulaban 
a través de la convicción, es decir, de la necesaria coherencia entre 
lo que piensa y lo que dice el orador, siempre que ese pensamiento 
responda al deber ético de veracidad.

Es necesario advertir que las implicaciones y matices de la 
convicción en el discurso jurídico, varía a tenor del ejercicio de las 
distintas funciones de los profesionales del Derecho. La convicción 
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jurídica constituye un deber en la decisión judicial. De otro modo, las 
sentencias de los magistrados podrían incurrir en prevaricación. La 
convicción es, también, un ingrediente básico en las argumentaciones 
doctrinales de los teóricos del Derecho. La falta de convicción intelec-
tual en el tratamiento de las diversas cuestiones jurídicas degradaría 
al científico del Derecho en un farsante. 

Mucho más complejo resulta poder predicar la necesidad de 
convicción en las argumentaciones de la abogacía. El Derecho a la de-
fensa constituye una garantía fundamental de un Estado de Derecho, 
que nuestra vigente Constitución consagra en su artículo 24. De ello, 
se deriva que toda persona, al margen de la ilicitud y reprobación que 
en justicia merezcan sus actos, tiene derecho a una defensa letrada. 
Quien la asuma no tiene que estar convencido de la inocencia de su 
defendido, pero la convicción actúa en ese supuesto, como la exigen-
cia de todo abogado de movilizar todos sus conocimientos y técnica 
jurídica para construir la argumentación más favorable a la defensa 
de los intereses de su cliente sin que, para ello, pueda transgredir el 
supremo valor de la justicia. 

De todo ello, se desprende el distinto cariz que la convicción 
adquiere respecto a los deberes deontológicos, que afectan a las 
argumentaciones que en su ejercicio profesional llevan a cabo los 
distintos operadores jurídicos. En todo caso debe destacarse, como 
una constante en la trayectoria histórica de la oratoria jurídica, la 
preocupación por establecer reglas deontológicas fundamentadoras 
del discurso de los distintos profesionales del Derecho. 

El significado y alcance de la deontología en el ámbito de la 
oratoria política resulta particularmente problemático. No puede sos-
layarse que el inicio de la teoría política moderna se halla vinculado al 
pensamiento de Maquiavelo. Como es notorio el autor de El Príncipe 
postulaba en su obra que la «razón de Estado» justificaba la mentira, 
la reserva mental y la transgresión de los demás principios éticos por 
parte del gobernante (Maquiavelo, 1532, cap. XVIII). De ahí, que se 
haya podido compendiar su actitud en la consabida máxima de que 
«el fin justifica los medios». Frente a esa concepción de la política y, 
por tanto, de sus formas de expresión oral, como comportamientos 
ajenos a cualquier pauta ética o deontológica, algunos de nuestros 
clásicos más relevantes (Baltasar Álamos de Barrientos, Francisco 
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de Quevedo, Diego de Saavedra Fajardo, Francisco Suárez…) pos-
tularon una decidida actitud «antimaquiavélica», exigiendo que la 
acción política y su expresión oral se hallaran sometidas siempre a 
los principios de la ética (cfr., Maravall, 1997, pp. 136 ss.; Ruiz de 
la Cuesta, 1984, pp. 86 ss.; Tierno Galván, 1947-1948, pp. 895 ss.; 
Todescan, 2017, pp. 49 ss.).

Una de las principales figuras intelectuales de la Revolución 
francesa el Marqués de Condorcet en un breve, aunque relevante, 
opúsculo respondió al interrogante: ¿Es conveniente engañar al 
pueblo? (1778) Su respuesta fue categórica, frente a la pretensión 
del despotismo ilustrado de mantener al pueblo en la ignorancia y de 
promover su conformismo a través del engaño, Condorcet sostuvo la 
necesidad de promover la educación cívica como fundamento básico 
de una buena política. El lenguaje político en el que se expresa la 
mentira degrada, en opinión de Condorcet, al ciudadano en esclavo. 

En la oratoria parlamentaria de nuestro tiempo, el valor de la 
convicción debiera hallarse presente en todas sus manifestaciones. 
En un Estado de Derecho la soberanía corresponde al pueblo, quien 
la ejercita a través de sus representantes elegidos democráticamen-
te en las distintas Cámaras parlamentarias. Por coherencia con los 
programas políticos presentados a la ciudadanía en los comicios 
electorales, deberían guardar estricta fidelidad al contenido de dichos 
programas. Por ello, se consideran como quiebras al principio de la 
representación democrática la experiencia, no del todo infrecuente, 
de que los partidos realicen «pactos contra natura», o sea, contraigan 
alianzas parlamentarias por razones coyunturales de oportunismo y 
en abierto menoscabo de su ideología; así como el incumplimiento 
sistemático de sus propios programas electorales, lo que constituye 
un evidente fraude para los electores que con su sufragio han querido 
apoyar opciones o medidas políticas concretas y determinadas. Todo 
ello, desemboca en una lamentable «colonización» de la sociedad 
civil por los partidos políticos y supone una transgresión evidente 
de la deontología parlamentaria (cfr., Pérez Luño, 2003, pp. 63 ss.). 

Esa obligación deontológica carece, lamentablemente en nues-
tro ordenamiento jurídico, de un soporte legislativo que garantice su 
cumplimiento. Así, la Sentencia de 24 de junio de 1986 del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de Madrid, desestimó la demanda pre-
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sentada por Lluís Llach contra Felipe González y el Partido Socialista 
Obrero Español (PSOE), por incumplimiento de la promesa electoral 
relativa a la no incorporación de España a la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN). En dicha demanda se aducían, asimismo, 
diversas intervenciones de parlamentarios del PSOE que, en reiteradas 
ocasiones, habían manifestado su decidida oposición al ingreso de 
España en cualquier organización internacional de carácter militar. 
El juez desestimó la demanda al considerar que no existía en nuestra 
legislación ninguna norma aplicable a este supuesto. No obstante, 
en dicha sentencia, se hacía referencia a la necesidad de que los 
ciudadanos puedan controlar y exigir jurídicamente el cumplimiento 
de las promesas electorales. 

Esas transgresiones a las exigencias deontológicas de la políti-
ca han sido, también, causa de la denominada «crisis del parlamenta-
rismo». A tal situación ha contribuido también la extrema polarización 
de las formaciones políticas, con la consiguiente radicalización de 
los discursos parlamentarios. Tal circunstancia ha tenido como con-
secuencia el debilitamiento de la propia institución parlamentaria, 
que, en lugar de ser la clave de bóveda del sistema constitucional, 
mediante el ejercicio de la oratoria parlamentaria, ha decaído en un 
mero receptor y confirmador de las políticas gubernamentales. Tal 
como ha puesto de relieve el constitucionalista y miembro emérito de 
nuestro Tribunal Constitucional Manuel Aragón Reyes, ese proceso 
«ha contribuido a la práctica desaparición de la función de control, 
así como de la potestad legislativa parlamentaria, convirtiéndose el 
gobierno en el auténtico legislador, haciendo un uso abusivo de los 
decretos-leyes, que han pasado a ser un modo ordinario de legislar» 
(Aragón Reyes, 2021, pp. 16-17).

Una condición básica para la calidad deontológica de la ora-
toria jurídica y parlamentaria consiste en que puedan desarrollarse 
con plena libertad de expresión. Esa garantía fundamental del Estado 
de Derecho, en el ámbito jurídico, reviste especial importancia en el 
ejercicio profesional de la abogacía. Se entiende que este derecho, 
reconocido en el art. 20 de la Constitución española, con carácter 
general para toda la ciudadanía, se halla reforzado en el ejercicio de 
la abogacía, por la relación de dicho art. 20 con el art. 24 de nuestra 
Norma Fundamental en el que se establecen las principales garantías 
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procesales. El abogado debe tener, para la eficacia de su derecho 
a la defensa, un ámbito reforzado de libertad de expresión, en sus 
intervenciones destinadas a la defensa de la causa que asume.

Así, el nuevo Código Deontológico de la Abogacía Española 
(CDAE) de 2019, se muestra especialmente sensible con esta faceta de 
la libertad en el ejercicio de la abogacía. Tras recordar que el derecho 
a la libertad de expresión se halla constitucionalmente amparado y 
que, asimismo, está reconocido por la Ley Orgánica del Poder Judicial 
(art.3.2), advierte que el ejercicio de esa facultad no legitima el insulto 
ni la descalificación gratuita (art.3.3). Tampoco admite el CDAE que 
pueda legitimarse apelando a la libertad de expresión el fraude como 
forma de eludir las leyes (art.3.4). En definitiva, el CDAE prescribe 
que debe ejercer las libertades de expresión conforme al principio de 
buena fe y a las normas deontológicas que presiden la correcta práctica 
profesional, procurando siempre la concordia, haciendo uso de cuantos 
remedios o recursos establece la normativa vigente y recabando tanto 
de las autoridades, como de los colegios, todas las medidas de ayuda 
en su función que les sean legalmente debidas (art.3.5).

Es consustancial al ejercicio de la actividad parlamentaria el 
poder realizarla con plena libertad de expresión. En el constitucio-
nalismo comparado de orientación liberal-democrática se consagra 
este derecho fundamental que incumbe a todos los miembros de las 
Cámaras parlamentaria. Nuestra Constitución proclama este derecho 
en su artículo 71.1., en los siguientes términos: «Los Diputados y 
Senadores gozarán de inviolabilidad por las opiniones manifestadas 
en el ejercicio de sus funciones». Esta facultad se halla también reco-
gida en los Reglamentos del Congreso (art.10) y del Senado (art. 21). 

Al tratar de la libertad de expresión de los parlamentarios 
no puede eludirse una vexata quaestio. Alude a la tensión entre la 
garantía de la libertad de cada miembro de las Cámaras para expresar 
sus opiniones y convicciones y el deber de disciplina que afecta a 
los mismos respecto a los partidos a que pertenecen. En el plano 
deontológico resulta evidente que debe prevalecer la primera opción, 
ya que un parlamentario, por asumir esa condición, no tiene por qué 
abjurar de sus principios y convicciones éticas, al expresar sus ideas 
o al emitir su voto. El parlamentario ideal respondería al modelo de 
quien piensa lo que dice y dice lo que piensa, sin someterse a censuras 
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internas o externas. En la práctica, suele ocurrir todo lo contrario, 
ya que se imponen los principios de lealtad y obediencia hacia las 
formaciones políticas en las que se hallan integrados los diputados 
o senadores. La transgresión de esos principios suele acarrear la 
apertura de un expediente disciplinario, que puede desembocar en la 
expulsión del grupo político al que el parlamentario indisciplinado o 
desobediente pertenecía. 

Al igual que el ejercicio del Derecho a la libertad de expresión 
de la abogacía, se halla limitado también el que corresponde a los par-
lamentarios. Como consecuencia de las exigencias de la deontología 
parlamentaria, el artículo 16 del Reglamento del Congreso establece 
que: «los diputados están obligados a respetar el orden, la cortesía y 
la disciplina parlamentarias, así como a no divulgar las actuaciones 
que puedan tener excepcionalmente carácter de secretas». Asimismo, 
el Reglamento del Senado en su artículo 37.9, confiere a su presidente 
velar por la observancia de la cortesía y de los usos parlamentarios.

El constitucionalista Antonio Torres del Moral estima que los 
límites al ejercicio de la libertad de expresión parlamentaria consti-
tuyen una medida de cordura, en los sistemas políticos democráticos 
para evitar eventuales abusos de la inviolabilidad parlamentaria. Aña-
de, que incluso esos límites pueden suponer que «el parlamentario 
sufre una cierta minoración de libertad de expresión». A su entender, 
el presidente de las Cámaras o de las comisiones en cuya sesión 
participa puede llamarlo a la cortesía parlamentaria cuando entienda 
que traspasó sus límites. Este límite, según indica el propio Torres 
del Moral, no se da en otros ámbitos ni de la vida social ni de la 
esfera política. Se trata de una limitación singular de los diputados y 
senadores. «Sucede así porque los reglamentos parlamentarios han 
juridificado los usos de cortesía, que en los demás órdenes de la vida 
no pasan de ser meros criterios generalmente aceptados para limar 
aristas en la convivencia y no tienen otra sanción que la de la opinión 
pública» (Torres del Moral, 2013, pp. 51-52). 

Se infiere de esa argumentación que la Presidencia de las 
Cámaras y de las comisiones ostenta la potestad de limitar la libertad 
de expresión de los parlamentarios cuando considere que implica 
una trasgresión del deber deontológico de respetar la cortesía que 
debe presidir todas las intervenciones orales que tengan lugar en el 
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Parlamento. Esa potestad deberá ser ejercida sin ninguna concesión 
al partidismo, pues de lo contrario se establecería una discriminación 
inadmisible en el ejercicio de la libertad de expresión de los parla-
mentarios. 

En cuanto a lo que atañe al reforzamiento de los límites de la 
libertad de expresión parlamentaria, estimo que se halla plenamente 
justificado. A los Parlamentos no solo les incumbe un incuestionable 
protagonismo político en una sociedad democrática, sino que también 
deben ser espacios especialmente cualificados para la pedagogía 
cívica. La ciudadanía está llamada a contemplar el ejercicio de los 
debates parlamentarios como un modelo de corrección y respeto en el 
ejercicio de la palabra por parte de los miembros de las Cámaras, sin 
que ello, suponga menoscabo de la rotundidad crítica de los argumen-
tos empleados por los distintos partidos políticos que intervengan en 
las sesiones parlamentarias. Por ello, los Parlamentos deben ser foros 
de debate y no escenarios para la práctica sistemática del improperio. 
De no respetarse esas exigencias deontológicas, vertebradoras de 
una correcta oratoria parlamentaria, se correría el riesgo de que los 
debates parlamentarios pudieran engendrar nuevos capítulos de lo 
que, parafraseando el título de un libro de Borges, pudiera calificarse 
de Historia universal de la infamia (Borges, 1986).

vi. EL génEro En EL LEnguAJE JurídiCo y PArLAmEntArio

El historicismo jurídico insistió en la idea de que no existe 
pausa para el Derecho y que la experiencia jurídica es un perpetuum 
mobile. Esta condición es del todo predicable respecto al lenguaje, 
al ser el Derecho y el lenguaje las manifestaciones históricas de la 
cultura de una sociedad (cfr., Pérez Luño, 2009c, pp. 257 ss.). En las 
sociedades del presente el pluralismo ético, propio de los sistemas po-
líticos democráticos, ha determinado la aparición de valores nuevos, 
estadios diferentes de desarrollo cultural y de visiones de la realidad 
que ponen de relieve situaciones injustas anteriormente relegadas. 

El nuevo clima de transformación social que debe ser juzgado 
como un signo de progreso jurídico y político, ha propiciado que se 
reconozca a la mujer la plenitud de su derecho a ser y, en consecuen-
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cia, a ser ciudadana con la integridad de facultades y deberes que tal 
condición comporta.

Un `precedente insoslayable en la reivindicación de los dere-
chos de la mujer en el seno de nuestro parlamentarismo hace refe-
rencia al discurso pronunciado por Clara Campoamor ante las Cortes 
de la Segunda República el 1 de octubre de 1931, en la sesión en 
que se estaba discutiendo el voto femenino en la nueva Constitución 
republicana. Sometido a votación el artículo 34 que establecía la 
equiparación de derechos electorales a hombres y mujeres mayores 
de veintitrés años, quedó aprobado en esa misma sesión. Clara Cam-
poamor sostuvo que una Constitución democrática debía garantizar 
la plena igualdad jurídica y política entre hombres y mujeres, lo 
que implicaba el reconocimiento del derecho de sufragio de estas. 
Defendió, asimismo, la necesidad de dar entrada a esa mitad del 
género humano en la política, para que la política sea cosa de dos, 
negarlo es el producto de un derecho que los hombres han detentado. 
De ahí, que, refiriéndose a los varones, afirmó que: «os disteis a 
vosotros mismos las leyes; pero no porque tengáis un derecho natural 
para poner al margen a la mujer. Yo, Señores Diputados, me siento 
ciudadana antes que mujer». Al dirigirse a los miembros de las Cortes 
les interpelaba para que asumieran «el principio que harto claro está, 
y en vuestras conciencias repercute, que es un problema de ética, 
de pura ética reconocer a la mujer en cuanto, ser humano, todos sus 
derechos» (Campoamor, 2021, pp. 20 y 22; cfr., Valcárcel, 2021 pp. 
25 ss.; Ruiz-Manjón, 2021, pp. 102 ss.).

Debe, juzgarse como una de las grandes y, en este caso, ple-
namente justificada transformación social, producida en las últimas 
décadas, la referente al protagonismo jurídico y político de la mujer. 
La tradicional desigualdad y discriminación jurídica de la mujer 
(Castresana, 2019, pp. 26 ss.). se ha perpetuado durante siglos sin que 
haya dejado de manifestarse en sus posibilidades reales de actuación 
social, cultural y profesional.

En la reivindicación de la igualdad de género, así como en 
su fundamentación ético-jurídica y política, se enmarcan, en nuestra 
cultura actual, un significativo número de trabajos y publicaciones. 
En dichos textos se aboga por un empoderamiento de la mujer, que 
se traduce en la remoción, a través de acciones positivas, de las 
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barreras que a lo largo del tiempo han impedido el desarrollo de la 
plena personalidad femenina y su equiparación laboral y profesional 
con los varones (Barrere Unzueta, 1997; Barrere y Campos, 2005).

El estudio crítico y prospectivo de la legislación en materia 
educativa, laboral, profesional y política respecto a la posición de 
las mujeres, constituye el aspecto básico de algunas investigaciones 
recientes en las que se destaca un decidido compromiso a favor de 
la igualdad real en materia de género en los distintos sectores de los 
ordenamientos jurídicos democráticos (Gil Ruiz, 2009; Rubio Castro, 
2007). Poseen, también, innegable interés, los estudios tendentes a 
analizar el tratamiento de las cuestiones de género en nuestro vigente 
texto constitucional (Rodríguez Ruiz, 2017).

En el seno de este movimiento reivindicativo dirigido a abolir 
cualquier forma de discriminación de la mujer se inscribe, también, 
el compromiso por desterrar toda connotación sexista en el lenguaje 
jurídico y político. Ese clima de inquietud cultural, favorecido por 
diferentes instancias feministas, puso de relieve que la infravaloración 
y degradación de la mujer se producía y perpetuaba, entre otras 
circunstancias, a través del lenguaje. El uso del masculino genérico 
expresaba en el lenguaje una forma discriminatoria, porque no respon-
de a la humanidad en su conjunto, sino a la designación específica del 
hombre. El lenguaje evidencia determinadas formas de organización 
social y cultural y, por ello, permite conservar y perpetuar los valores 
existentes para mantener la supremacía masculina propia de una 
cultura patriarcal. 

Conviene tener presente que, en lo que se refiere específica-
mente al lenguaje de género, la Recomendación n. 90 (4) del Consejo 
de Europa, adoptada por el Consejo de Ministros de 21 de febrero de 
1990, para la eliminación del sexismo en el lenguaje, ha contribuido 
a la elaboración de una normativa en nuestro ordenamiento jurídico 
estatal y autonómico, de adecuación a esa exigencia europea. Posee 
especial relevancia en esta materia, el artículo 14 de la Ley 3/2007 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que establece en su 
apartado 11, como uno de los criterios generales de actuación de los 
poderes públicos, la implantación de un lenguaje no sexista en el 
ámbito administrativo y su fomento en todas las relaciones sociales, 
culturales y artísticas. De este modo se pretende evitar el uso de un 
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lenguaje sexista en el seno de la Administración y en sus relaciones 
con la ciudadanía. Asimismo, conviene hacer referencia al Informe 
sobre el lenguaje no sexista elaborado en el seno del Parlamento 
europeo y aprobado por la Decisión del Grupo de Alto Nivel sobre 
igualdad de género y diversidad el 13 de febrero de 2008. En dicho 
texto se establece la necesidad de evitar cualquier tipo de expresiones 
sexistas degradantes o que puedan evocar que cualquiera de los sexos 
es superior al otro en el seno del Parlamento europeo. Esa directriz 
deberá tenerse presente en la redacción de todos los documentos 
parlamentarios, así como en todos los debates y comunicaciones 
realizadas en el marco de esa institución europea. 

Sostiene María Luisa Balaguer Callejón que, en el estado 
actual del desarrollo de la ciencia del Derecho y de los ordenamientos 
jurídicos, debe reconocerse el derecho a ser nombradas las mujeres y 
a una designación propia, como condición imprescindible del derecho 
a una igualdad real. De ahí, surge el imperativo de legislar a través de 
una técnica legislativa correcta, para que las normas jurídicas sean 
adecuadas al impacto por razón de género. Defendía, asimismo, la 
promulgación de una ley de técnica legislativa, que, desde el Estado, 
establezca las bases mínimas para la producción normativa, lo que 
sin duda contribuiría a avanzar en el lenguaje igualitario. (Balaguer 
Callejón, 2007, pp. 91 ss.).

En un estudio colectivo sobre el lenguaje jurídico con pers-
pectiva de género, se indica que el lenguaje ha servido para la cons-
trucción y transformación de determinados fenómenos culturales y, 
en concreto, para la cultura patriarcal. De ahí, que esa potencialidad 
transformadora del lenguaje pueda, con una función alternativa, con-
tribuir a establecer otro tipo de relaciones y de cultura basadas en la 
igualdad real entre hombres y mujeres. 

Afirman, quienes han realizado ese estudio colectivo, la nece-
sidad de que se lleve a cabo una revisión de la Constitución española 
«en la que, de manera paralela al reconocimiento y garantía de una 
democracia paritaria, se visibilice a las mujeres en cuanto sujetas 
autónomas y se rompa, también con el lenguaje, la universalidad 
masculina y el monopolio con el que la racionalidad masculina define 
el Derecho y los derechos, los poderes y las instituciones, los valores y 
las políticas». Denuncian, también, que el uso del masculino genérico 
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reproduce y oculta la desigualdad entre mujeres y hombres y, por ello, 
condena a las mujeres a la invisibilidad, les niega el protagonismo 
político y, las excluye de la ciudadanía. Frente a esa situación discri-
minatoria postulan el genérico femenino, que garantiza la subjetividad 
política de la mujer (Marrades, Calero, Sevilla y Salazar, 2019, pp. 
153-154).

La universalidad, como rasgo constitutivo de los derechos 
humanos y de los valores en los que estos se fundamentan: dignidad, 
libertad e igualdad, constituye, a nuestro entender, el más sólido 
argumento, para denunciar y abolir cualquier forma de discriminación 
jurídica y política entre hombres y mujeres. Esta exigencia tiene cabal 
e inmediata proyección en la deontología del lenguaje jurídico y 
parlamentario en el que no es admisible ninguna forma de expresión 
verbal o escrita que implique o evoque formulaciones discriminatorias 
por razón de sexo. 

vii. ConCLusión: LA insosLAyAbLE dimEnsión LingÜístiCA dEL dErECho 
y LA PoLítiCA y sus ConsECuEnCiAs 

A lo largo del devenir histórico ha correspondido a la cultura 
literaria, a la jurídica y a la política un protagonismo incuestionable 
en el uso y el desarrollo del lenguaje. En el seno de la cultura jurídica, 
le incumbe el mérito principal a la abogacía de haber cultivado, de 
forma constante el lenguaje oral, desde las distintas perspectivas y 
actitudes que se ha tenido ocasión de analizar supra en el seno del 
desarrollo del lenguaje utilizado por la abogacía, en sus alegatos ante 
los tribunales de justicia, se plantearon, también, diversos problemas 
éticos, dando lugar a una auténtica deontología del lenguaje forense.

En relación con estas circunstancias, una de las novedades 
más relevantes acaecidas en el siglo pasado, fue la aparición en el 
seno del pensamiento filosófico de un creciente y fértil interés por 
la problemática lingüística. Los más importantes aspectos teóricos y 
metódicos de ese innovador enfoque filosófico fueron objeto de estu-
dio por parte de la filosofía y la ciencia del Derecho. Asimismo, esas 
nuevas perspectivas de estudio del lenguaje pueden ofrecer motivos 
de interés para la clarificación, actualización y perfeccionamiento del 
propio lenguaje jurídico y político. Es ese el principal motivo por el 
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que, en las reflexiones que siguen, se esbozará una somera referencia 
a esos nuevos empeños jurídicos y políticos dirigidos al análisis del 
lenguaje y a la teoría de la argumentación2.

En el siglo XX, en efecto, la dimensión metodológica del 
positivismo jurídico prevalece en sus versiones más vinculadas con 
la Filosofía analítica. Desde sus premisas se coincide en reivindicar 
el carácter científico del conocimiento del Derecho, para lo que se 
consideró necesario operar con instrumentos de análisis lingüísti-
co que permitieran depurar las categorías y conceptos jurídicos de 
expresiones inútiles o equívocas, así como de cualquier pretensión 
metafísica. Con ello, se quiso contribuir a una clarificación del len-
guaje normativo, a definir y completar sus reglas de transformación, 
así como a sistematizarlo de forma coherente (Bobbio, Hart, Scarpelli, 
Tarello…) (cfr., Pérez Luño, 2007, pp. 106 ss.).

No puede omitirse, en efecto, la referencia a cuanto en el 
ámbito de la metodología jurídica han representado en el siglo XX 
las teorías de orientación analítico-lingüística. El estímulo prelimi-
nar del utilitarismo (Bentham, Mill) y de la jurisprudencia analítica 
(Austin), así como el emotivismo del realismo jurídico escandinavo 
(Olivecrona, Ross) y el influjo decisivo del neopositivismo (Círculo 
de Viena), fueron los ingredientes inspiradores de este movimiento 
cultural. Como es notorio, el Tractatus logico-philosoficus del primer 
Wittgenstein supuso la irrupción de lo que se ha denominado «giro 
lingüístico» en todas las esferas de la Filosofía. Con ello, se quería 
aludir al protagonismo fundamental que asume el lenguaje como ins-
trumento cognoscitivo y comunicativo en la cultura contemporánea. 

La Filosofía, a tenor de los postulados neopositivistas, debía 
abandonar cualquier pretensión metafísica de búsqueda de concep-
tos o valores absolutos, para limitarse a una función metodológica 
circunscrita a clarificar, depurar y sistematizar el lenguaje. Bajo la 
sombra tutelar del primer Wittgenstein, se consideró que esa operación 
metódica solo se podía realizar con el lenguaje científico, descriptivo 

2  Entre la amplia bibliografía dirigida al estudio de las proyecciones del análisis 
lingüístico y la teoría argumentativa en el Derecho y la política, pueden mencionarse las 
aportaciones debidas a: Robert Alexy (1978), Manuel Atienza (2006;2013), Juan-Ramón 
Capella (1968), Genaro Carrió (1976), Ernesto Garzón Valdés (1993), Giovanni Tárello 
(1974) …
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de hechos, pero no con los lenguajes prescriptivos y/o valorativos 
propios del Derecho y de la moral. Estos presupuestos representaban 
la condena al silencio de la reflexión ético-jurídica. No obstante, 
dado que para la concepción neopositivista lo que caracteriza a las 
ciencias no es la verdad de sus objetos o contenidos, sino el rigor de 
sus procedimientos, se abría la posibilidad de un análisis del lenguaje 
jurídico, moral y político.

El cambio de rumbo advertible en las Philosophical Investi-
gations del segundo Wittgenstein, con la consiguiente apertura del 
lenguaje a las «formas de vida», es decir, a los contextos vitales en los 
que operan los juegos lingüísticos (language-games), ha estimulado el 
desarrollo del análisis lingüístico de la moral, la política y el derecho, 
en los últimos años.

El análisis del lenguaje ha cifrado como una de sus principales 
metas en el ámbito jurídico el dotar a la ciencia y a la filosofía del 
derecho de un lenguaje riguroso. Para ello, se ha dirigido a esclarecer 
el significado de los términos fundamentales que aparecen en el 
discurso jurídico. Su principal preocupación metódica ha sido la de 
purificar los dominios del derecho de conceptos inútiles o equívocos 
desde el punto de vista teórico o de nociones destinadas a enmascarar 
la realidad desde el plano ideológico.

Como toda doctrina que alcanza una amplia difusión, el análisis 
del lenguaje jurídico ha pagado tributo al exceso. El rigor, la mesura y 
la amplitud de horizontes teóricos desde los que autores como: Bobbio, 
Hart, von Wright, Conte, Scarpelli, Tarello, Carrió, Garzón Valdés… 
han planteado el análisis del lenguaje jurídico, no siempre ha gozado 
del debido eco en algunos de sus continuadores y acólitos.

Con razón se ha reprochado a la filosofía analítica algo que 
también puede predicarse del análisis del lenguaje jurídico: «su es-
tilística amanerada, prolijidad, uso de un repertorio convencional de 
fórmulas lógicas, enumeraciones escolásticas que sugieren análisis 
exhaustivos y círculo cerrado de citas de autores que a su vez se citan 
entre sí y todos a Wittgenstein, sugiriendo una comunidad en marcha» 
(Bueno, 1995, p. 40).

Es conveniente advertir también, que las orientaciones analíti-
cas neopositivistas en el Derecho coinciden con el positivismo jurídico 
kelseniano en reducir el Derecho a su dimensión formal-normativa, 
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o, si se quiere, al lenguaje del legislador. De ahí, que esta tendencia 
haya propiciado una concepción formalista, abstracta, ahistórica y 
fragmentaria de los distintos aspectos y sectores que integran la vida 
práctica. Desde esos planteamientos, se ignora, por tanto, la visión 
totalizadora y concreta de la compleja, multiforme y problemática 
normatividad del ethos, del que Derecho, moral y política son mani-
festaciones.

Se ha acusado también a la filosofía analítica de que su preten-
dida objetividad y «asepsia ideológica» la han hecho acomodaticia y 
adaptable a las más diversas situaciones políticas siendo, en definitiva, 
«una filosofía de profesores para profesores» La filosofía analítica, 
no obstante, esas críticas, supuso en el pasado siglo un método útil 
para abordar distintos aspectos del conocimiento y, en especial, del 
lenguaje jurídico. En relación con su significado pudieran hacerse 
algunas precisiones: 

1ª) Que el análisis del lenguaje, tal como se ha indicado supra, 
constituye un procedimiento habitual y tradicional de los juristas al ser 
las normas jurídicas, en su dimensión externa, entidades lingüísticas.

El profesor Manuel Olivencia, mercantilista de denso prestigio, 
en sus estudios sobre Lenguaje y Derecho, ha recordado la concluyen-
te afirmación de su maestro el insigne jurista Joaquín Garrigues: «Los 
juristas vivimos de las palabras dichas o escritas. Somos vendedores 
de palabras. A diferencia de otras profesiones, resolvemos el problema 
con las palabras de la ley o con las palabras que nos sirven para 
interpretar la ley…». (Olivencia Ruiz, 2005, vol. I, p. 496).

La dimensión lingüística del Derecho impone, más que en 
cualquier ámbito científico o cultural, la exigencia de claridad y 
precisión. Si Ortega hizo célebre el motto de que «la claridad es la 
cortesía del filósofo», para el jurista legislador, juez, abogado o teórico 
del Derecho y, también para los miembros de las Cámaras parlamen-
tarias, el uso de un lenguaje transparente, sin concesión alguna a la 
obscuridad o la confusión, constituye una exigencia vinculada al 
propio valor de la seguridad jurídica en el Derecho y a la buena praxis 
política en la actividad parlamentaria. Lo mismo cabe predicar de la 
precisión, es decir, de la exactitud en el empleo de términos, ideas y 
conceptos, sea en el lenguaje legislativo o en el de los juristas. 
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Tampoco debe desdeñarse en la preceptiva del lenguaje jurí-
dico y político la pulcritud estilística de sus expresiones. La aridez 
y el desaliño de los textos, o comentarios de los textos, a través de 
los que el lenguaje jurídico y político se manifiesta, no constituyen 
una prueba de la insondable profundidad de su rigor científico, sino 
el fracaso de las exigencias constitutivas de su propia dimensión 
lingüística de juridicidad. Aunque lo que se explique sea el concepto 
de la enfiteusis, del litisconsorcio pasivo necesario, de los requisitos 
de una inscripción registral o de un debate parlamentario sobre la 
ley del presupuesto, los términos, expresiones y definiciones deben 
hallarse formulados en un lenguaje comprensible y correcto. 

Hoy las formas estilísticas del lenguaje jurídico, oral o escrito 
se alejan de la retórica profusa y barroca que caracterizó el lenguaje 
de los juristas de anteriores épocas y busca la pulcritud en el empleo 
de un lenguaje jurídico terso y escueto, cuya calidad se cifra en la 
austera precisión de sus formulaciones. 

Estas inquietudes y exigencias en relación con el lenguaje 
jurídico han hallado también puntual eco en las importantes contri-
buciones de la doctrina iuspublicista. Los nombres de Eduardo García 
de Enterría (1994) y Jesús Prieto de Pedro (1991) constituyen un 
testimonio ejemplar de esas aportaciones.

2ª) Que, por ello, los métodos de análisis del lenguaje jurídico 
no representan un invento de los juristas «analíticos» del siglo XX 
(baste recordar, tal como se ha expuesto anteriormente, el modus 
operandi, de los jurisconsultos romanos, de los glosadores, los comen-
taristas o determinados representantes del iluminismo jurídico, pero 
resulta innegable que tales métodos han sido potenciados y depurados 
por el neopositivismo y la filosofía analítica contemporánea.

3ª) Que las críticas a la concepción analítica de la teoría del 
Derecho no deben entenderse como impugnaciones de los métodos 
de análisis del lenguaje jurídico, sino de la actitud «reductivista» 
de toda la teoría y la práctica del Derecho al análisis del lenguaje; 
porque si resulta evidente que el Derecho es una forma de lenguaje, 
no lo es menos que no es solo lenguaje (por estar integrado también 
de acciones, comportamientos, valores éticos…).

4ª) Que la denuncia de asepsia e, incluso, del pretendido carác-
ter acomodaticio de la filosofía analítica, no debiera omitir la actitud 
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decididamente democrática y el compromiso con las libertades de 
algunas de las figuras más representativas de ese pensamiento. 

De lo anteriormente expuesto, estimo, que puede inferirse la 
importancia metodológica y la trascendencia práctica de los estudios 
dirigidos a reivindicar la importancia del lenguaje en el que se expre-
san el Derecho y la política. Al propio tiempo, se infiere también de 
las reflexiones que anteceden que la utilización del lenguaje jurídico 
y parlamentario nunca es neutra a los valores y que en la retórica y 
en la dialéctica de los letrados y de los parlamentarios se suscitan, 
las más de las veces, cuestiones deontológicas que afectan al buen 
ejercicio de su actividad.

Los estudios y movimientos culturales hasta aquí reseñados, 
desde perspectivas teóricas diversas, coinciden en destacar y privile-
giar la dimensión lingüística del Derecho y de la política. De ello, se 
deriva la incuestionable importancia que adquiere hoy la argumenta-
ción, la retórica y la oratoria forense en la educación de los juristas y 
en la formación de los parlamentarios, así como las cuestiones éticas 
implícitas en el ejercicio del lenguaje forense y político.

En la actualidad las formas estilísticas del lenguaje jurídico, 
oral o escrito se alejan de la retórica profusa y barroca que caracterizó 
el lenguaje de los juristas y parlamentarios de anteriores épocas y 
busca la pulcritud en el empleo de un lenguaje jurídico terso y escueto, 
cuya calidad se cifra en la austera precisión de sus formulaciones. La 
corrección y la elegancia de la expresión lingüística del Derecho y 
de la política no debe, por tanto, confundirse con la prolijidad banal 
y artificiosa de la «mala» retórica jurídica y política.

Con alta frecuencia no somos conscientes de aquellos aspectos 
de nuestra circunstancia existencial que, por su propia inmediatez y 
habitualidad, nos resultan imperceptibles. Algo similar ha ocurrido y 
ocurre respecto al lenguaje que, al ser tan consustancial e inherente 
al ejercicio de las profesiones jurídicas y de la actividad política. 
en muchas ocasiones, pasa inadvertido o no se valora en su justa 
medida y en su incidencia deontológica por los operadores jurídicos 
y políticos. Por ello, el propósito principal de estas reflexiones que 
ahora concluimos ha sido el de incidir e incentivar el interés por el 
estudio de la oratoria y la retórica y de sus insoslayables fundamentos 
éticos, en el Derecho y en la política. 
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